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- RESO uc N N .85-2- -.p 26 do Jero ESOLUCION No 1-1 02765 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 
o 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de -las atribuciones señaladas por el Sefior 
. Superintendente de Compañfas, según Resolución No. 6053 del 

> 22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 16 de mayo de 1985 se ha otorgado ante el Notario 
Trigésimo del Cantón Guayaquil, abogado Piero Gastón Aycart 
Vincenzini, la escritura pública de aumento de capital y 
A de estatutos de "INMOBILIARIA VICTORIA SOCIEDAD 

Ho 

QUE el señor Ing. Kléber Viteri Campos, con el patro- 
cinio del abogado Roberto Carcés, en su calidad de Gerente 
y Representante legal de la comp añía, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 
ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
con el Informe No. 85-1247-1A del 26 de septiembre de 1985, 
el mismo que amplía el informe No. 34-1669-IA del 13 de 
diciembre de 1954, emitidos por el Departamento de Ins- 
pección de esta Institución; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No, SC-DJ- 
CA-85-1525 del 6 de diciembre de 1985, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; y, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
? de "INMOBILIARIA VICTORIA SOCIEDAD ANONIMA" por TRESCIEN- 

TOS MIL SUCRES, dividido en sesenta acciones de cinco 
mil sucres cada una, y b) La reforma de estatutos cons- 
tantes en la indicada escritura, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Trigésimo 
; del Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la 

: escritura pública que se aprueba del contenido de la pre- 
sente Resolución y siente razón de esta anotación.-- > 
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ARTICULO TERCÍRO.*: “DISPONER « que el Registrador Mer- 
: referida escri- 

   
Ala Lascripción que se ordena; y, b) cumpla con las 
ascripciones contenidas en la Ley de Registro. 

AR CULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Segundo del 
a1Buayaquil, anote al margen de la natriz de la escri- 

n fáblica" del 24 de enero de 1963 por la cual se cons- 
uyó6 la compañía en referencia, que ha procedido a aumen- 

” tar el capital y a reformar sus estatutos, mediante la 
0 escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 

a y siente razón de esta anotación, 

   

   

   

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejem- 
plar de la publicación deberí entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expedientes, 

COMUNIQUESE., - DADA Y firmada en la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, a 9 DIC. 1989 

ad, 
0 “Kb, Xavier Amador Rendón 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy , 

Queda instrita la presente Resolución de fojas 48.364 

a 48.368, número 10.874 del Registro Mercantil y anota 

da bajo el número 15.699 del Repertorio.- Guayaquil 

dieciocho de Diciembre de mil noyecíentos ochenta 

cinco .- El Registrador Mercan 

  

   

   

    

     CERTIFICO: Que don fecha de Roy; 
Se tomé nota de lo ordenado en la anterior Resolución a
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fojas 422 del Registro Mercentil de 1.963; y, 7.296 del mis 
mo Registro de aál. Ppvecienios sesenta í cuatro, al margen 

de las inscripciones respectivas .- Guayaquil, dieciocho de » 
Diciembre de mil novecientos ochenta 1 fincu.- El Repistra- 
dor Mercantil.- / Y 

DOY 
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AB. HECTOR MIGUEL ALCIV ». ANDRADE 
_Aégstrador Mercantil del A 
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